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S U M A R I O

Presidencia 
Se1 Consejo de Ministros

* las bajas ocurridas en d? Cuerdo M  
'A u x il ie s  gubatiemos del Estado 
durante Tíos meses que se ea&prpsan y  
tes cuates figurcw m  la relación que 
m  imseria, — Página 80.

Ministerio de Juetkla
promes deponiendo se comideren coma
í renutwUmtes a sus respectivos m rm 
" ‘gmp ddudostíBes de. faifa en I&s mia

mos, a les fmieéomj/rlos de la Aémiw 
p msftracion de Justicia que se di®®* 
? tm  las resppctwms disposiciones qm  
; we insertan, por no haberse posestem  
. do de sus destinm* — Página 83»

Ministerio d® p ie n s a  Nadonal
guedm movffim*

e» loa cargos que actualmente 
ocupan, por ser en ellos necesarios o
émustitmbtes, los individuos que en 
tes mjmnm se emptpsan. — Página 
6SH

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Prtim dtepontenéte procmUmiewto a ecu
gm r p a m  aplicación del D ecreto de

16 de A gosto  ú ltim o relativo  a las 
« pensiones a los fümíM ares del pepso. 

/m i owU ym U ita rtea do  q m  preste  
servicios en industrias 4e¡ g u a  ra y  re  
su ite  m uerto o incapacitado por 
fuego m m i& o* •—  Página 84.

í*’"0-vim-onmñ por él E stado del establecí* 
m ien to  dm m nm ado e* Teatro M m- 
quez”, de Cartagena» —  Página 85.

O tra, id ., id ., id*, dei todos tes estabte* 
cim ientos ded ram o de hostelería, si* 
tuaéos en la provincia de Múrete*—-
Págim & & '
Ministerio de la Gobernación

Orden m oeéhm éo a lo soU&ntado por 
don F 0 ip e P alm a. H idalgo, Coman* 
dardie del Cuerpo de Seguridad (G. 
U ), q m  so licita  te  rectificación da 
antigüedad &ti mi actual empleo*— Pá 
gm a 85.

Qim<v wMmrmido él D ecreto de tó  d ftP é  
breva del ah,o en curso, m  los pm *  
to s que os :̂ ^ ^ s a M l^ :P ágtea 86.

Minfaterío de Instrucción Pública £ Sanidad
Qrdéte sm ctencm do por fcUtas cometí* 

dm 9 al establecim iento é& D roguería  
demméWMo V idat-R ibas, M. O* ~~Pd 
f fim  86,

O tra, id ., id., id., m te  F orm ada  P ujol
y  OuTMk M  asta  capitak **»■ fiág jr•wt 8tk

Ministerio de Agricultura
Ordenes aprobando l a s  relacione* 

que se detalkm  de los étemewtos 
que han sido clasificados coma 
enem igos del R égim en y  compren* 
didos m  él grupo de insurrectos é 
&t<s # ' ’cmtl*i¡¡r':* r  

. D ecreto do 7 de O ctubre de t 036*—* 
Página, 87.

O tra, disponiendo el to ta i a  adqutolv
de sim iente de judias y  de so ja  pa* 
ra  la siem bre del aMo prójim a, pon 
la  E stación C entral de Ensayo Se 
Sem illas, de acuerdo con las Seccio
nes Agronóm icas provinciales y  Der 
legaciones de2 In stitu to  de R eform a  
A graria  de las provincias de PaHeé* 
eki, A lteante y  M urcia. —  P á &  
na 87, -*

AdédnleMdAn Central
Estado. —  MI O omulado de te  N adó»  

en  M éjico participa el faM eftim teute 
de tes dudádmeos españoles qué m. 
msprmwn. —  Página 88.

Hacienda y Economía. Centre 08*  
cial de Contratación de Moneóla. 
Fijando ios cam bios de divisas em  
iranjeras para & díte de te  focha*—  
Página m .

Gobrbnacíon.—  Rectifteem do error W f 
apellido m  OaJbo étel Cuerpo de 9*  
gutidad  (G. U .) JuM to m flfe<£*¿- 
«¡dfe», —  P á g jm  88, V



8o 7 de Octubre 1938 Gaceta de la  República.—‘Núm,2 8 0

Instrucción Pública y  Sanidad» — Di
rección general de Primera Enseñan- 

x? za.— Declarando incursos en él ar. 
tículo 171 de la vigente Ley de Ins
trucción Pública j a los Maestros 
que se citan. —  Página 88.

* -■■■     — .... — 1— —

Accediendo a lo solicitado por Ja se„ 
flora doña Angeles Martin Quemón 
Profesara de Corte y Confección de 
las Escuelas Especiales de Adultos 
de Sevilla* —  Página 88,

ANEXO UNICO

Anuncios de previo pago. —  Subastas» 
— Edictos» — Requisitorias*—Página 
88 ‘

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO D E  MINISTROS

ORDENI

llmo  Sr.: En cumplimiento de lo
prevenido en el Estatuto de 22 de Ju
lio de 1080» en el Decreto de 8 de Di.

ciembre de 1981, y ajustándose a 
datos suministrado# por los Ministe
rios respectivos;

Esta Presidencia ha dispuesto se 
publiquen en la GACETA DE LA  RE
PUBLICA, las bajas ocurridas en el 
Cuerpo de Auxiliares Subalternos dei 
Estado» durante los meses de Mayo»

Junio, Julio y Agosto del corriente 
año, y las cuales figuran en la rela
ción que a continuación de esta Orden 
se inserta.

Barcelona* 3 de Ootufere de 19'38.
El Subsecretario»

J. PRAX
Señores»»,
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90
1001
10533193.53—4.a 
941—4,° 
s. n. 

1143 
134 
378 
536 
991 54—4.° 

1093 
s, n. 
s. n,
239 
285 
369 
953 

1050 
1164 
1152 

383—4.° 
1025 
652 
a. n. Número

Bajas producidas durante el segundo 
cuatrimestre del año 

actual, conforme los preceptos del decreto de 
27 de Septiembre de 1938

| 
i>3.°3.°3.*3,e

1 
3.°4.a 4.a 1.a 
2.° 3.® 3.°3.®4.a 4.®4.®1.a2.°3.®3,°3.a3a3.° 445.a4.a

dase

Jaime Gallart Esquerré 
Joan Biguera Lioret

: Jaime Bsfcivill Miró
!Juan 

de Gracia Romanos 
i Buenaventura Medina Sánchez 

Fausto 
Sánchez Valladares 

Santiago Sáenz Martínez 
José Martínez Poterjciano 
Joaquín Jorge Celestino Cekirán 

j Francisco Artola 
Soligó 

| José Sorla.no García 
| Pedro Baraza Baraza 

José Dolz Ronzano 
Francisco .Miralles Borrás 
Marcelino Piqueras Julián 
Carlos Aledo Expósito 
Serafín del Cura Aragón 
Francisco Boya Rivet 
José Ramos Solsona 
Angel José Bost Escoi 
Rafael Martínez Bonet 
Julio 

Serrano 
Cortés 

Casimiro Lapuenie Gil 
Gerardo Llórente Llórente 
César Pérez Banages 
Diego Martínez Sesé 
Vicente Gisbert Auxáa

NOMBRES

17—Mayo—938 
7 id., id.
2 Id., id.
7 id., kL 

17 id. id.
1 id. id.
7 id., id.
3—Junio—938 
7—Julio—938 

16 id., id.
7 id., id.

16 id., id.
16 id, M.
16 id., id.
4 id, id.

16 id, id.
22—Agosto—*938 
22 Id., id.
27 id., id.
10 id., id.
10 id., id.
10 id., id,
10 id, id.
10 id, id.
10 M., id 
10 id., id.
Agosto—938

a

Fecha de baja
Motivo

Separado 
Separado 
Separado 
Separado 
Separado 
Separado 
Separado 
Separado 
Separado 
Separado 
Separado 
Separado 
Separado 
Separado 
Separado 
Separado 
Separado 
Separado 
Separado 
Separado 
Separado 
Separado 
Separado 
Separado 

1 
Separado 
Separado 
Separado

Aduana de Lés 
Delegación Hacienda, Lérida 
Sección 

Agronómica. Lérida 
Delegación Batimáa. Lérida 
Aduana de Lea 
Tribunal Supremo 
Delegación 

Hacienda. Lérida 
Jurados Mixtos F. C. Madrid 
Instituto Cisnaro®. Msa&rid 
Catastro Urbano. Caa&ftBiSa 
Aduana 

de 
Gijón 

Delegación 
Hacienda. C&sfceüte 

Delegacióüj Hacienda. CastéBóa, 
Catastro Rústica. Castellón.
Sección Agronómica. Castellón 
Comunicaciones. Barcelona.
Consejo de Obras Públicas 
Sección 

Estadística. Lérida 
Sección 

Estadística, paste©ésa 
Audiencia de Castellón 
Audiencia de Castellón 
Jefatura Obras Públicas. Santander 
Secretaria 

Obras Públicas 
Consejo de Obras Públicas 
Jefatura Obras Públicas. Castellón 
¡Secretaria 

Ministerio 
Obras 

PúMtcjas 
Delegación, Trabajoy Camellón

_
*

Centro m (pe servia
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. S r .:  Por orden de 18 de Di
ciembre último fueron de&tinados los 
Secretarios de Juagado municipal don 
José Fernández de los Ríos y don Gre- 

-gorkb Gallardo Calvo a servir, con ea» 
ráe-ter interino* Im Sk»cr$t&rfas de los 

/Juagados de dicha éh&m de Moral de 
.'Oalatmva y Piedrabuena, de cuya» 
plagas no ,ms lian posesionado* a pe* 
mr de haber transcurrido con exceso 
¡al plazo reglamentario.- al efecto, se- 
•gún informa la Audiencia é& t.pfcid*ad~
■ Real; y por ello este Ministerio ña 
dispuesto que se considera á dichos 
funcionarios como renunciantes a bu ® 
•respectivos cargos, dándoles ñ% baja 
m\ los mismos. . :
•' Lar digo a V. I. para mi conóclmieiu. 
to y demás efectos.
‘ Barcelona, 6 de Octubre de 1988.

P. D-, • 
J. A. JXJNCO

linio, Sr» Subsecretario este Minis
terio,-

limo. ¡S»r.: Por Orden de 18 de Di
ciembre último fué designado el Secre-

■ i C i  U O  J i X i  ? , ¿ . L l  1  v . ; . .  I■'■'■ü, i. J j  ' ■ . . í i ' . j , - 55’

pe Estrada Mira a ¡servir, con carao* 
lar interino, la Secretaría del Juzigar 
do de düeiba clase de San- Clemente, <x® 
cuya plaza no s© ha posesionado, a 
pesar do haber transcurrido oon ex> 
ceso el plazo reglamentario al efecto, 
según lo informado por la Audiencia 
de Cuenca; y por ello; este Ministe
rio ña dispuesto que se consid* :e & 
dicho funcionario como .renunciante a 
■bu cargo, dándosele de baja en el 
mismo.

Do digo a V. I. para su conocimienr 
ito y demáa efectos.

Barcelona, 6 de Octubre ele 1938.
P, IX,

J. A .■■JUNCO
Hmo. Sr, Subsecretario de "este Minis

terio.

limo. Sr.: .Por Orden de 27 d@ Oc
tubre del pasado año fué destinado el 
Alguacil de Juzgado municipal don 
Manuel López Rodríguez a servir, con 
carácter interino, plám 'de dicha cia
se en el d© Denla»; d# cuyo destine m

ha -tomado posesión, a pesar de haber 
transcurrido- con exceso el plazo re
glamentario para efectuarlo* según 
informa la, Audiencia, de Alicante, y 
por ello; este Ministerio ha dispuesta 
que m  considere a dicho funcionario 
como renunciante a su cargo,, dáñelo» 
se le do baja en el mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona.. 6 de Octubre- de 1938.
P. D„

X A. JUNCO
limo. Siv Subsecretario -de este Mi*

misterio.

limo. Sr.: Por Orden de 27 de Ootu- 
br© del pasado año fue -destinado el 
Secretario de Juzgado' municipal- don 
Manuel Gómez González a servir, oon 
carácter interino, la decretaría del 
Juagado de dicha clase de Utíei, de 
cuya plaza tm se lia posesionado, a 
pesar de haber transcurrido con ex
ceso el plazo reglamentario al efecto*; 
según informa la Audiencia Territo
rial de falencia; y  por ello este ML 
nisterio ha dispuesto que se eonside* 
m  a dicho funcionario como renun
ciante a su cargo, dándosele el® baja 
en el mismo.

~ f vj-. r a i m  cónocimíénh 
to y demás efectos. ,

Barcelona, 6 de Octubre de 19<38. 1
P. ' 

X  A. JUNCO
limo. Sr. Subsecretario de este ML 

nisterio.

MINISTERIO DE DEFENSA  
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

Excmo. S.r.: He resuelto que los 
quince individuos que se citan en la 
relación que a continuación se inser
ta, que empieza por Miguel Yáñes Fer 
nández y termina por ¡Leoncio Segura 
Colás, queden movilizados en el car
go que actualmente ocupan.

Caso de que alguno de ellos cesara 
en el cometido que hc„ aconseja - otor
garle tal beneficio*; deberá presentan* 
m  inmediatamente en el O. R, I. M. 
o Delegación de Marina eoiresponr 
dienta para su destino a- Cuerpo* en

analogía a oon los demás Individuos
de su reemplazo.

Lo que comunico & V. BJ. pam su
cono cimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 3 de Octubre de 1988.
ZUGA^AGOITIA

gefior.,.

RELACION QUE BE CITA

Cl Bs X BL núm» 18

Reemplazo 1923.
Miguel Yáñes Fernández 
Fr&noi&oo Risrt Murtra 
Ricardo» Recasteüs Cedí 11a 
Ramón Ymaz Ortiz

Ee emplazo 1924:
Genaro Seisena Honda 
Isidoro García Pérez 
Santiago Ferrer Bes
| i »  Fábra ü-am|pd®p&di1ó$

O. ¡R. I. M, núm. 11

Reemplazo 1923:
Ramón Forres Hernández 
Sebastián Periz Escalona

Reemplazo 19241 
Rafael Ferrar González 
Francisco Madrid Vázquez 
Felipe Casado Poius

INSCRIPTOS DE -MARINA

Reemplazo 1925:
Pablo Fernández Tobaruela 
Leoncio Segura Colás

Exemo. Be.: Por haber cumplido
los requisitos establecidos en la Orden 
Circular de 10 de Noviembre último 
(D. O, 272, página 242, columna íer« 
cera y página siguiente), se ha re
suelto que los cuatro individuos qué 
se citan, en la relación que a oontinu®, 
c-ión se inserta que empieza por Ma  ̂
nuel Gimeno B&l-aguer y termina pos! 
Juan Bou Masso, queden movilizado® 
en la “ Industria de Guerra” dondfe 
prestan sus servicios por ser en 
nece&ariio-s o femistátuíbles1,

Los C. R, I. M. que so indican ha
rán las anotaciones oportunas en lai 
documentaciones do los referidos ü&* 
divMuos.

Caso de que alguno de ellos Smbifeí 
•ra de cesar en ía “Industria do GuúU 
rra” a que está actualmente afaotfê  
deberé efectuar m i inmediata f& G O ty
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p o r a c ió n  C. R, I» M, indicado para 
gser destinado a Cuerpo.

Lo qu© comunico a V. E. para su 
(Conocimiento y cumplimiento.

P&roelona, 2 de Octubre de 1938- 
ZUGAZAGOITIA

Señor..,

RELACION QUE SE CITA

O. R. I. M. núm. 10
Reemplazo 1923:

Manuel Gimeno Ralaguer

Reemplazo 1924:
José M. Brillas Olivero

O. R. I, M. núm. 19
Reemplazo 1924:

José Quintana Molar 
Juan Bou Masso,

Excmo. Sr.: Por haber cumplido 
los requisitos establecidos en la Or« 
den Circular de 10 de Noviembre úl
timo (D. O. 272, página 242, columna 
¡bercera y página siguiente) se ha re- 
¿uelto que los cinco individuos que 
«a citan en la relación que a conti
nuación se inserta que empieza por 
Angel Cánovas Torres y termina por 
Manuel González B«rguillos, queden 
movilizados en la Industria donde pres 
'ten sus servicios por ser en ella nece
sarios e insustituibles.

El C, R. I. M. número 4 hará las 
anotaciones oportunas en las docu
mentaciones de los referidos indivi- 
fíguos.

Caso de que alguno de ellos hubie
ra de cesar en el cometido por el cual 
se le concede tal beneficio deberá efee 
ítuar su inmediata incorporación al 
9. R- I. M. indicado para ser destina- 
te> a Cuerpo,

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 1 de Octubre de 1938.
ZUIGAZAGOITIA

Señor...

RELACION QUE SE CITA

C. R. I. M. núm. 4
Reemplazo 1925:
* Angel Cánovas Torres 

José Reyes Galera 
Patrocinio Rodríguez Muñoz

Reemplazo 1928:
Miguel Ramírez Valero 
Manuel González Burguillos,

Excmo. Sr,: H© resuelto que don 
José Corzo Cisneros, perteneciente al 
reemplazo de 1923, quede movilizado 
en el cargo que actualmente ocupa.

Si por cualquier causa dejara de 
desempeñar el cometido que hoy acon
seja concederle ta-1 beneficio, deberá 

presentarse inmediatamente al C. R. 
I, M. núm, 16 para su destino a Cuer
po, en analogía con los demás indivi
duos de su reemplazo,

Lo que comunico a V. E. pa-’a su 
conocimiento y cumplimiento,

Barcelona, 3 de Octubre de 1938.
ZUGAZAGOITIA

Señor...

Excmo. Sr.: He resuelto que don 
José Zapico Alcalá, perteneciente al 
reemplazo de 1923, quede movilizado 
en el cargo que actualmente ocupa.

Si por cualquier causa dejara de 
desempeñar el cometido que hoy acon
seja concederle tal beneficio, deberá 
presentarse inmediatamente al C. R, 
X. M. número 16, para su des ciño a 
Cuerpo en analogía con los demás in
dividuos ae su reemplazó.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 4 de Octubre do 1938.
ZUGAZAGOITIA

Señor...

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 15 del Decreto de 

- 21 de Octubre de 1937 (D, O. número 
25 6) se ha resuelto que Francisco Je
rez Atienza y Francisco Orozco Ga
lludo, pertenecientes al reemplazo de 
1927, queden movilizados en el come
tido que hoy tienen asignado por ser 
insustituibles en el mismo, no recla
mándoseles devengo alguno por el Mi
nisterio de Defensa Nacional.

Si los mencionados individuos ce
saran en el cometido que hoy acon
seja otorgarles tal beneficio, deberán 
presentarse inmediatamente en el C. 
R. I. M. correspondiente para su des
tino a Cuerpo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Barcelona, 3 de Octubre de 1938.
ZUGAZAGOITIA

Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

ORDENES
Ilmo, Sr.: La GACETA DE LA RE

PUBLICA de 18 del pasado .Agosto 
publicó un Decreto del Mimperio do 
Defensa Nacional, reciba do el 16, el 
cual concede derechos pasivos al per„ 
sonal civil y militarizado que, prestan
do servicios en industrias dedicadas a 
la. produccón de material de guerra, 
■resultare muerto o incapacitado, total 
o parcialmene, para el trabajp como 
consecuencia de la acción del fuego 
enemigo.

Des envolví eiido lo preceptuado en 
dicho Decreto, con vistas a fijar las 
condiciones precisa© para el reconocL 
miento de posibles derebos y la- cuan
tía de las pensiones a conceder, se es
tima necesario dictar una orden qu© 
recuerde a la vez, las disposiciones de 
p r oeed i m i en tos ap 1 ic a bl es.

Por ello y teniendo en cuenta lo es
tablecido en la Orden Circular del Mi
nisterio de Defensa Nacional de 27 de 
Septiembre último sobre efectos retro
activos del Decreto citado, el de Ha
cienda y Economía ha tenido a bien 
disponer:

Artículo primero. Las .personas que 
m crean co¡n derecho al disfrute de 
los haberes pasivos que concede el De, 
creto de 16 de Agosto de Í988, dirigi
rán la oportuna instancia a¡l Director 
general de la Deuda, Seguros y Clases 
pasivas, única autoridad capacitada, 
para, su concesión.

A la instancia, acompañarán, ios do
cumentos que respecto a las pensiones 
extraordinarias por defunción, compro
bada o presunta, e inutilidad o invali
dez, exigen las órdenes de este Tvítnls-, 
terio de 18 de Febrero y 30 de Mayo 
de 19 37; la«g certificaciones del Regis
tro Civil demostrativas del parentesco 
que ligue al reclamante con el causan
te, y, en su caso, la información de 
pobreza, conforme a lo determinado 
por el vigente Reglamento para la 
aplicación del Estatuto de Glasés pa
sivas del Estado. Los interesados, en 
caso de residir fuera de Barcelona, po. 
drán dirigir la instancia y documentos 
a la expresada Dirección bien directa
mente o por conducto de los Delegado© 
de Hacienda de i-a provincia de su re
sidencia, y practicar ante los Inter
ventores de ésta, las informaciones 
testificales supletorias de los doeumeiL
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ftos h eridos, euando no sea posible 
ISO» originales, por d«¡peB- 

jdar de Registros o autoridades sitm- 
JAas en zona rebea.de. .
*: Articulo segundo. También &eom~
Ijañarán a la documentación antes, di- 
®ha, \m certificado Que se reputa coano 
básico* para la concesión de esta clase 
Ido pensiones, espedido por la Subse
cretaría de Armamento, Eil referido 
documento habrá de contener:
► a) Un resumen de hechos, acredu 
■teftiivo de la ocasión y cárcimstanoias 
mn que ocurrió la muerte o incapaci- 
idaid total o parcial para el trabajo y la 
©ifinm-ación de que ésta fuá producida 
por ajcición del fuego enemigo, 
t ib) La fábrica en la que el p e r s o 

nal civil o militarizado a que se reifie~ 
ana, prestaba sus servicios, manifestan
do sí se trata de industria militarizada 
p requisada por el Ministerio de De
fensa Nacional, o que, sin estarlo, pro
duce material de guerra, en una pro

porción del 80 por 100 de su produc- 
' ción global, que entrega, totalmente ai 
1 Ministerio de Defensa Nacional.

te) Eli grado o empleo en el Ejér
cito, que ostentaba el causante al ocu
rrir su fallecimientto o inutilidad, de
biendo los incluidos en ese caso acomu 
®>añ&r, además, el título expedido por 
m. Ministerio de Defensa Nacional, o 
manifestar ©1 número- del “Diario- Ofl- 
0ial” en el que aquél aparezca otor
gado, y

id) Que a juicio del que expide el 
betfbiAoado, el causante está compren
dido ©n los artículos 63, 64, 6i5, 66 ó 
§■7 del Ee'tatiiftjo- de Clases pasivas.

Artículo ‘tercero. Tendrán derecho 
a las 'pensiones dichas en caso de 
muerte ¡os familiares que detalla di
cho Estatuto y la tramitación de las 
mismas se ajustará a lo proven ido en 
la Orden Ministerial de 18 de Febrero 
jde 1937 —- a excepción de los relati
vos a la competencia-, como egitaibleoe 
©¡1 artículo primero —  y en el de tova- 
Üidoz al que la sufra, tramitándose ¡os 
Mpedienttes en es*te caso conforme a 
la Duden de este Ministerio de 30 de 
Mayo del propio año.

Artículo cuarto. Be adquirirá el 
doredho al dúafruite de la<s pensiones 

r extroord inorias de referencia, cuando 
los hechos determinantes del falleci- 
smíento o invalidez to»tal o pardal para 
©ti trabajo, sé hayan producido a partir 
jdél día diez y nueve de Julio de mi!l 
novecientos treinta y ©eis v se estima- 

coano sueldo regulador ©1 corres - 
pudiente ol empleo militar del cau

sante o en otro cas© el mínimo de dle¡& 
peseitas diarias, cualquiera que sea &\ 
jornal percibido.

Do digo a Y. I. para su conocimienr 
i© y demás efectos

Barcelona, 5 áe Octubre do 19M..
P. M ENDEZ ASiPiE

Simo. Sr, Director general de la Deuda,
' Seguros y Cíasm Pasivas.

Ilmo. -Sr.. Vista la .instancia presen
tada en súplica de que se acuerde la 
intervención provisional por el Estado 
del establecimiento denominado ''Tea
tro Maiquez”, sito en la calle de Isi
doro Maiquez, 39 y 41, de Cartagena, 

Este Ministerio de conformidad con 
la propuesta de la Dirección General 
de Comercio y el informe favorable 
de la Comisión Asesora de Interven

ción e Incautación de Industrias. h*a 
resuelito la. intervención provisional por 
el Estado del referido local, de acuer
do con lo que establece el Decreto de 
5 de Julio de 1937 y Normas para su 
aplicación de 10 de Agosto del mismo 
año.

Lo que digo a V, I para su conoci
miento efectos. —  Barcelona, 29 de 
Septiembre je  1938.

P Dm
DEMETRIO D. DE TOREES

limo. Sr. Director General de Comer
cio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins- 
truído con motivo de la solicitud pre
sentada por la Federación Obrera de 
Hostelería de España (U. G. T.) y 
comprobada la necesidad de una ac
tuación encaminada a normalizar ju
rídica y económicamente ©1 conjunto 
de la industria hotelera de la provin
cia de Murcia,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Ge
neral de Comercio y con el informe' 
favorable de la Comisión Asesora de 
Intervención e Incautación de Tndus_- 
trias, ha resuelto la intervención pro„ 
visional por el Estado de todos los 
Establecimientos del ramo de hoste
lería situados en la provincia de Mur 
cía, nombrándose a tal efecto por la 
Dirección General de Comercio un De
legado-Interventor que asuma la in
tervención de los mismos en armonía 
con las disposiciones vigentes y pro
ceda a estudiar el caso particular de 
cada uno de ellos elevando a V. I. las

oportunas propuesta* de intervención 
individual, en ios casos en que lo es
time oportuno, que se tramitarán con 
arreglo a lo dispuesto en las normas 
contenidas en la Orden de este De
partamento de 10 he Agosto de 1937, 
y tomando las medidas adecuadas pa-» 
ra el buen funcionamiento de los es
tablecimientos en aquellos otros ca
sos en que no sea necesaria la inter
vención individual; procediendo asi
mismo, e inmediatamente el Delegado- 
Interventor, a fin de preparar la li
quidación que permita al Estado co
nocer la situación económica de cada 
establecimiento, a intervenir en las 
cuentas y la gestión de la Entidad o 
Entidades que hasta el-presente los 
hayan intervenido.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Barcelona, 29 de Septiembre de 1938.
P. D..

DEMETRIO D. DE TORRES 
limo. Sr. Director General de Comer, 

ció.

MISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia que
promueve el Comandante de ese Cuer
po don Felipe Palma Hidalgo, solici
tando isa rectificación de antigüedad 
en su actual empleo.

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle la antigüedad de 31 de Di
ciembre de 1936.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 30 de Septiembre 1938. 
El Ministro de la Gobernación,

P. D.t 
R. MENDEZ 

limo. Sr. Inspector Gene mi del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado) .

Excmos. Sres.: Por Decreto de es
te Ministerio de 25 de Febrero del año 
en curso, se dispuso la reorganización 
de los Consejos provinciales, ajustan- 
do su constitución y funcionamiento, 
tanto como las circunstancias de la 
guerra lo permiten, a la normalidad 
constitucional.

Algunas de estas Corporaciones, sin 
duda por falsa interpretación de las 
normas dictadas, funcionan con un
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número de Consejeros que no es el le* 
gainiente ordenado y en su régimen 
interior no frían introducido las moda 
fieacíones que se estimaron precisas 
para el mejor y  m ás perfecto funcio* 
namiento de dichos Organismos,

Por ello, y  p a ra  ev itar en lo sue@* 
alvo toda clase de erro res de inter
pretación se ac lam  el Decreto de re. 
tenencia en los siguientes puntos 

Primero, L a Comisión permanente 
de los Consejos provinciales es ta rá  
formada por la  m itad  del núm ero do 
¡Consejeros que constituyen "el Pleno 
del Consejo, incluidos el Presidente y 
el Vicepresidente, que lo serán, asi» 
mismo, de dicha Comisión, y

Segundo* E l número de Consejo* 
iros en ningún c&so podrá exceder del 
que m  de term ina en el artículo segun
do del Decreto de constifii-oión de los 
Consejos provinciales de 23 de Diciem
bre de 1936, o sea: el doble del'núme- 
£0 de Diputados directos que, según 
el artículo 57 del Estatuto provincial 
de 20 de marzo de 1925, 'correspondían 
1 cada provincia.

Aquellos Consejos provinciales a  
quienes afecte lo dispuesto en la pre
sente Orden, deberán proceder a  su 
in stitu c ión  l'agai en un plazo am  noi
podrá exceder de quince días, a  p a rtir  
d e :!a publicación ele esta. Orden en la 
GACETA D E-LA REPUBLICA, y  de 
los acuerdos adoptados en b u . cumpli
miento. darán- cuenta a este M iniste
rio ' por conducto del Gobernador civil 
dé la provincia.

Barcelona, 6 de O ctubre de 1933, 
32! D irector General de A dm inistra

ción Local,
ANGEL LACORT 

Excmos. Sres. Gobernadores Civiles 
de todas las provinciales leales.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES -

I lm o. Sr. Oltro- caso más de irregu-la- 
írijd&d y negligencia en m ateria  de Es- 
,tnp orad-entes, fra sido . recientem ente 
advertido  y eomiprobado, y  de cuyas 
fa lta s  . es responsable el establecían!en
t e  de droguería denom inada Vádal-dti- 
fras,E. ’C., de esta  capital, así como ©1 
L aborato rio  Borreíll, establecido en la 
calle de Escocia, sin núm ero, en San 
A ndrés de Palom ar, a f ecto a  la  misma 
Empresa,

E ste s  fa ltas  com probadas m  maní*

íte ta n ; ipriotóipatoeinít-e en  los fredlios de 
no llevarse en m  alm acén libro a u t o  
•rizad© y  adm iaido conformo a  1 m  dis* 
¡posiciones vlgenites p a ra  la  comJtaibilIr 
'dad de Im  tóxicas, sin® el iiimizar pa
r a  esfto» atesóte im  «libro partfcii&ula# 
que, sobre .carecer de los requisitos1 do 
aiitoiuzación y  g a ran tía  debidos, tiene 
la. grave taáu de se r de hoja» inlteiv 
cam biables con lo que todo control 
desaparece s i  «poder Ber tes as ien tos 

. mudados a  vo&nnjtad. Lea más g m y m  
irregularM ades se ofrecen en  e l La!b&~ 
raJtorio Borré!!. donde nk> bóü® el libro 
carece de todo asiento  desde iefl. año 
1936, sino que han sido adem ás frailía- 
dos en considera/ble cantidad proáiic* 
te s  que n i han  sido declarados, ni de 
■los que se lia rem itido  la  declaración 
del movimiento a  que abligan las di&~ 
p'osí-aíones vigente».

Mío eoaastMiiiye una falta dé oculte» 
ción de proidmidto» tóxicos que acentúa 
su gravedad por el hecho de haber 
'sido eoro.etMa, así como las otras ano
m alías reseñadas- por E ntidad  que por 
su importancia y  ser esteb! acimiento 
autorizado por le Restricción de Estilo 
•pefaícáenítes para el tráfico de estas sufr- 
franolas, no puede alegar igno ranciarían 
esta materia ni en el cumplimiento da 
.los inexcusables .deberes a que le obii- 
ga la -Ley.

P or lo expuesto, este M inisterio, al 
amparo- de lo dispuesto  en la Base 40 
del Decreto-Ley de 3 0 de Ah-rí-l de 
X928. Reglamento- p a ra  su ejecución- 
de 8 de Julio  de 193 0. noy leyes de la  
República. rn uso de las atribuciones 
•que por ti ím fuencía de este servicio 
le confiere m  Dar reto-Ley de 18 de J  li
nio de 19*3 7, de conformidad, --así m is
an© con la  propuesta form ulada por el 
Organismo C entral com petente, fra te , 
nido a  bien acordar:

Prim ero. La adquisición previa va
le j ación, adecuada de los productos «es- 
.tuípefaid-enites en existencia, en el Al
m acén ele la E ntidad Vida L Ribas de 
esta capital .•

S e. udn L*3 incautación absoluta
de - m ' u\ efacíen,t!es de
toa o orden liada aos en el L aboratorio  
Borrell de la  m ism a Entidad, y que 
se enicícntrabas* en situación de ocultos 
a los efectos legales.

Bercero. La imposición de una
«multa a  la  Em presa referida de la  
cuan tía  de cinco mil pesetas.

E sta  m ulta  deberá ser satisfecha en 
el plazo máximo de tre in ta  d ías a  con
ta r  ele la pubiicación de esta- Orden en 
lía GACETA DE LA REPUBLICA,

■D© eoi3if(xnzi’id«ud' eon t e  prececpte

contenido» en la  Base 47 de! D ecreto 
Ley catado, m  concede la  facu ltad  de 
poder se.iM aeer el Im porte de  e s te  
¡sanción en dos plazos m ensuales, steart, 

- pro que a  este beneficio se aco ja por 
escrito  l a . Entidad in teresada, y  bien 
«ntiepjdid© que la consignación de! pri* 
m er plazo deberá hacerse inexcusable* 
m ente den tro  do! térm ino de ios treá-B?* 
te  días antes' señalados»

C ontra  ©*ta disposición podrá Se* 
en tablado recurso contencioso admlu 
nistra tiiv^  ten iendo  presento que' ilar# 
requisito  previo a su  interpó&ición li$ 
eon^si-g^aíoii ín teg ra  de la  m u lta  aeom* 
peñándose % justifican te de haberle! 
así efectuado»

-31 a pesan de la  concesión de plazca 
hub iera  insolvencia, m  a ten d rá  a_ loi 
que a l efecto se previene en él m isino 
Decreto aplicándose como legislación  
sup le to ria  las disposiciones penables 
í& Ley de D estrabando  y  Defraudan 
ción»

Lo digo a  Y, U p a ra  su  o o n o c to te t^ i 
y  efecioe,.

Baroelom , S’ ele O ctubre do 19>3«8,
r ’ix

J. MESTRJ3 Fü-ia  
■im . Sr. Subsecretario d© S an idad

Il m o. S r .  Un caso más de negtígen* 
cia grave en materia de productos ea*
tupefacientes lia sido puesto ele 
nifiesto con ©e#sión ele una v isita  dd 
inspección llevada a cabo en la  Par* 
macla, Pujol y  GiilleH, establecida en 
esta capital, calle Pelayb, núm. 56.

En el ..evado establecim iento farnuar» 
céutíco fra podido com probarse que n<* 
se lleva registro , ni libro de contabi
lidad para los productos base y lo* 
preparados farm acéuticos en cuy* 
composición intervienen los estupete* 
cientes, registrándose únicam ente tos 

movim ientos de inyectables, de impor^ 
taaicia 3/  efectos mínimos p ara  el eouú 
tro! en la apllcaición de aquellas sufra* 
tancias y. quedando libre de "registro! 
y  justificación debidos, los productos 
qu-e, constituyendo m ateria prima! son 
los que con m ayor fac ilid ad ' pueden' 
serv ir de base a la comisión de grsr- 
ves  irregularidades e incluso delitos dé 
tráfico ilícito.

■Esta im portan te falta, se  acentú* 
con el hecho de que tam poco se Ilev» 
contabilidad de las fórm ulas que ©021V 
tienen prescripciones ex traterapéutl^  
cas y  que constituyen te  m ás copioafi 
fuen te  do inversión de substancian ték 
xicas, objeto obligado do la  máadssjj
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atención y vigilancia por parte de loa 
facultativos.

.Estos heohos, que destacan de en
tre las negligencias de todo orden ad
vertidas en el establecimiento, consti
tuyen faltas graves que no pueden 
dejar de ser sancionadas una vez que 
lian sido adveradas y comprobadas, 
y de las que son directamente respon
sables e! Farmacéutico titular, cuyo 
incumplimiento de sus deberes profe
sionales ha quedado patente, y el es
tablecimiento o empresa, por cuanto 
en el mismo han sido cometidas las 
faltas señaladas.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio, al amparo de lo 

dispuesto en la base 40 en relación con 
la 46, del Decreto Ley de 30 de abril 
de 1928, reglamento para su ejecución 
de 8 de julio de 1930, hoy Leyes de la 

. República y en uso de las atribucio
nes que por transferencia de este ser
vicio le confiere el Decreto Ley de 18 
de Junio de 1937, de conformidad asi
mismo con la propuesta formulada 
por el Organismo central competente* 
iha tenido a bien imponer al estableci- 
' miento farmacéutico Pujol y Cullell, 
sito en ia calle de Pelaiyo número 
de esta capital, la multa de dos iniil 
pesetas.

De conformidad con los preceptos 
contenidos en la base 47 del Decreto
-Ley citado, se concede la f&culttd de 
poder satisfacer el importe de esta 
sanción en dos plazos mensuales, siem 
pre que a este beneficio se acoja por 
escrito y bien entendido que la con
signación del primer plazo o de la mul
ta total en su caso, deberá verificarse 
•en el plazo máximo de 30 días, a con
tar de la publicación de esta Orden 
en la GACETA DE LA REPUBLICA,

Contra esta disposición, podrá ser 
entablado recurso contencioso admi
nistrativo, bien entendido que será 
requisito previo a su interposición la 
•consignación integra de la multa aeom 
peñándose justifi]can¿e de haberlo así 
efectuado. Si a pesar de la concesión 
de plazo hubiera insolvencia, se aten
drá a lo que al efecto se previene en el 
mismo Decreto referido aplicándose, 
como legislación supletoria, las dispo
siciones penales de la Ley de Contra
llando y Defraudación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

¡Barcelona, 5 do Octubre de 1938.
P. D.,

L  MBJSTRE PUTO
lima* Se. Subsecretario de Sanidad.

M IN ISTERIO  DE AGRICU LTU RA
ORDENES

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
de 1936 (GACETA del 8) y previos
ios informes emitidos por las Juntas 
Calificadoras Municipales y Junta Pro 
vincíal de Madrid, creadas de confor
midad con el artículo segundo de este 
Decreto,

Vengo en aprobar la relación que se 
detalla a continuación de ios elemen
tos que han sido clasificados como 
enemigos del Régimen y comprendi
dos en el grupo de insurrectos a que 
se contrae el articulo primero del De
creto de 7 de Octubre de 1936.

RELACION QUE SE DETALLA 
Domingo Núñez, propios y de su 

cónyuge, término municipal de Gar- 
gante de ios Montes.

Teófilo Huerta Hernanz, id.
Sera;pio Urosa Oñoro, término mu

nicipal de Torrelodones.
Gabriel Enrique, id.
Ex duque de Soto Mayor, id. 
Fernando Urquijo, id.
Ex conde de las Almenas, id.
Ex marquds de Valterras, id.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Barcelona, 4 Octubre de 1938.

VICENTE URIBE 
llano. Sr. Director del Instituto de Re

forma Agraria.

limo. Sr,: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
de 1936 (GACETA del 8) y previos 
los informes emitidos por las Juntas 
Calificadoras Municipales y Junta 
Provincial de Cuenca, creadas de con
formidad con el articulo segundo de 
este Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados co
mo enemigas del Régimen y compren
didos en el grupo de insurrectos a que 
se contrae el artículo primero del De
creto de 7 de Octubre de 1936.

RELACION QUE SE DETALLA 
María Jover Lucas, término muni

cipal de Iniesta.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Barcelona, 4 do Octubre de 1938.

VIGENTE URIBE 
limo. Sr. Director dai Instituto de Re

forma Agraria.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento desa
rrollo de la Orden Ministerial de fe
cha 2 de Marzo último, GACETA del 
10, que el Excmo. Sr. Ministro de 
Agricultura dirigió a esta Subsecre
taría.

Vengo en disponer:
Primero. La Estación Central de 

Ensayo de Semillas de acuerdo con 
las Secciones Agronómicas provincia 
les y Delegaciones del Instituto de Re
forma Agraria de las provincias de 
Valencia, Alicante y Murcia, procede
rán a adquirir con destino a la siem
bra del año próximo simiente de ju
días y de soja ‘procedente de las va
riedades distribuidas por la mencio
nada Estación en el año actual hasta 
un total de 2.500 toneladas de semilla 
de judía y 150 toneladas de semilla d* 
soja.

Segundo. La Estación Central de 
Ensayo de Semillas podrá disponer 
para este fin de su personal propio y 
del adscrito a las Secciones Agronó, 
micas de las provincias mencionadas, 
siempre de acuerdo con sus Jefes así 
como de los Delegados de Informa
ción Agropecuaria en cada una de 
ellas.

Tercero. La compra de las parti
das de judías a que se refiere el apar
tado primero se practicará al precio 
de tasa vigente pudiendo pagarse un 
sobre precio de acuerdo con lo estipu
lado para las restantes semillas, y cu
ya cuantía se fijará para cada partida 
por el funcionario técnico encargado 
de la compra a la vista de las carac
terísticas cualitativas de la misma en 
cuanto a buena granación y sanidad.

Cuarto. Las partidas de soja se ad
quirirán al precio de cinco pesetas 
por kilogramo siempre que presenten 
características cualitativas de grana
ción y sanidad suficientes, siendo este 
precio de carácter único.

Quinto. El pago de las partidas 
adquiridas se hará al contado por la 
totalidad del importe de la semilla y 
del suplemento concedido.

Sexto. Los Consejos Municipales 
Delegaciones de Reforma Agraria y 
Consejos de Administración de fincas 
incautadas, vienen obligados a colabo
rar con los organismos oficiales a 
quienes se encarga e3te Servicio para 
conseguir su terminación en el plazo 
más breve posible.

¡Séptimo. Siendo la finalidad de es
ta disposición la de la acumulación 
¡de la simiente precisa para intensífi.
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car ¡o más posibi® ia siembra de di- 
chas leguminosas en el año próximo 
todos Jos productores del año actual 
que íj-e propongan sembrar' en el ve
nidero deberán conservar las cantida
des de semilla precisa para sus tierras 
o en las que en virtud de esta Orden

recoja el Ministerio de Agricultura se 
destinarán preferentemente a otras 
■coro.aneas o fincas donde este año no 

hayan sembrado. Así procede que 
sea divulgado por todos los organis
mos oficiales que intervengan en la ad
quisición

Barcelona, 6 de Septiembre' X9SS* 
*JBU Subsecretario,

A. VAZQUEZ HUMASQUB

limo, Sr» Director General de AgTL 
cultura.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS JUDICIALES

El Consulado General de la Nación 
Méjico participa a este Ministerio el 

fallecimiento abiritesfcato del eluda... 
;Luio español Francisco Pastor Ceru 
!da. natural de Valencia y casado con 
$€¿rl& González Barreda, , sin otros da
tos para • su identificación.

Lo que se hace público para gene, 
conocimiento.

Barcelona, 5 de Octubre de 1938.
£3 Subsecretario*

P. D.
J, CABEAGA

El consulado general de la Nación 
en Méjico participa a este Ministerio el 
fallecimiento abin tes tato del ciuda„
«lana español Manuel Pórtela Cortizo, 
natural de Tabear, GalHa, y  casado 
©on L ri n  ni a Antonia Martínez, sin 
que c oíros datos para ¡mi filia....
ción ..

Lo que se liaoe público pana. gene, 
ral conocimiento.,

Barcelona, 5 de Octubre de 193®.
El Subsecretario,

P. D.
3, CAREAGA

MINISTERIO DE HACIENDA
Y  E C O N O M Í A

Centro Oficial de Contratación de 
M oneda

Cam bios a partir del día 1 .° de Octubre 
de 1938

Com pra Venia

Francos franceses 5050  59’50
Libras esterlinas 101’-— 106'—
D ó lla r s  2.V—  2 2 !25
Liras (Clearing) 67’50 63f50
Francos suizos 475'— 500 —
Reichsmarks SAO 8'90
Belgas Sha5-  375’—
JHorrnes (C lea r in g ) ' i l ’2 4  U ’Sd 
Escudos — —
Coronas Checoslovaca»

(Clearing) 70’75 78’50
(peroras danesas 4’ 50 4*75
Coronas noruegas

(Clearing) 5’07 5r27
Coronas suecas 5r20 5'50
Ffeans argentino» m/% 5’30 j£’$8

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO 
UNIFORMADO)

Ascendido a Cabo por selección, Ju
lián Toledo González, con la antigüe
dad de 15 de Abril del corriente año 
•en la G.ACETA número 267 de fe-dha 
24 de Septiembre próximo pasado, y 
publicado su ascenso por error con el 
apellido Torero.

En uso de las atribuciones que me 
■están conferidas, he tenido a bien reo, 
tiíicar la anterior disposición en el 
asentido de que su verdadero nombre 
es el de Julián Toledo González.

Barcelona, 5 de Octubre de 1938.— 
El Teniente Coronel Encargado- del 
Despacho,

M I N I S T E R I O  M  IN S T R U C C IO N  P U -  
B L I C A  Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA  SECCION DÉ 

PRIMERA ENSEÑANZA 
Vista la propuesta de la Inspeción

provincial de Primera Enseñanza de 
Guadalajara, para que sea declarada m 
cursa el art. 171 de la vigente Lev 
de Instrucción Pública por hallarse au 
sente de su destino la Maestra nacional 
de Orea, doña Antonia Sala Díaz, rom 
brada con carácter provisional para 
desempeñar la escuela de Usanos.

Esta Dirección General ha acordado 
declarar incursa en ei citado artículo 
de la Ley a dicha Maestra a los eíec 
tos reglamentarios procedentes.

Lo digo a V. S., para su conocimien 
to y  efectos.

Barrcelona, 1 de Octubre de 1938 
El Director General,

BSTHER ANTICH.
■Señor Director Provincial de Primera 

ra Enseñanza de Guadalajara,

Vista la propuesta de la.. Ihsp«ció& 
provincial de Primera Enseñanza de 
Guadalajara, para que sea incursa m  
el artículo 171 de ia vigente Ley de 
Instrucción Pública, por hallarse au
sente de su destino la Maestra n&eion^a! 
de Rueda de la Sierra ,doña María Te. 
rosa Quíroga Pía, nombmda con carác 
ter provisional, para desempeñar la OSa 
cuela de Junquera de Henares.

Est% Dirección General ha acordado 
declarar incuria en el citado articulo 
de la ley a dicha Maestra a lo$ efecto# 
reglaméntanos.

Lo díg'o a v , s., par$ m  m m oím lm  
to y «tornas • afectos.

Barcelona, 30 de Septiembre é  ÍM% 
Él Director General,

BSTHBR ANTICH..
Señor Delegare del Ministerio de Ins

trucción Pública y  Sanidad en Ma. 
drid.

Vista Ja' instancia de doña Angele# 
Martín Guzmán, prc .• ©SOra de -Corte y  
Confección de las Escuelas Especiales 
de Adultas de Sevilla, solicitando le 
sean abonados los haberes no percibL 
dos,

Teniendo en cum ia que la solicitan
te fué trasladada a las Escuelas de 
Adultas de Madrid, -traslado que fu l 
anulado si bien, autorizándola para 
terminar el curso de 1936 en las EO- 
cu&les de dicha capital, sorprendíénr 
dele por tanto M movimiento' revolur- 
clonarlo -en la misma no putidexUto* 
por tanto, reintegrarse a su destino** 
en Sevilla; que nombrada con carác
ter provisional para prestar sus sen. 
vicios en el Grupo Escolar “Ricardo 
de la Vega” , de Madrid, de cuy© desti- 
Tío sr mmvifr' ó wr U U 
último, teniendo que interrumpir sus 
servicios ál ser clausuradas las Escue
las de Madrid por motivos de guerra* 
no pludiendo ser acoplada a otras Es
cuelas y que, por consiguiente, el tiem
po que la solicitante no ejerció su car
go, fué debido a causas ajenas a su 
voluntad* v

Visto el favorable mform- de la Di
rección provine**. "V ' 5, 
ñanzE> d-e Maurid.

Está Dirección General ha resuelto 
aocceder a lo solicitado, si bien la in
teresada debe ser acoplada por la Ins
pección de Primera Enseñanza para 
que preste sus servicios donde se crea 
conveniente.

Lo digo a V. S. par asu ocmochníeB- 
to y demás efec tos.

Barcelona, 29 Septiembre de 1938, 
E l Director General,

. ESTHER A N TICH . 
Sr. Director provincial úe Primera 

Enseñanza de la provincia de Ma
drid.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
Habiéndose extraviado la póliza de

finitiva número S.J87? ¡uc la Socie
dad de Seguros “La Victoria de Berlín, 
Sociedad Anónima de Seguros Gene
rales” expedida en 27 ele Mayo dt; 
1Q18,- sobre la vida d© D. Rafael V*w 
yá Cifre, d© Valencia» m  hace púbh<% 
por medio anímelo* que m
m  tim fr pfesáhtada m  h  fitrebcióii '
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para España de la citada Sociedad, 
Carrera de San Jerónimo, número 13, 
Madrid, dentro del término de treinta 
días a contar desde esta fecha, se ten* 
drá por nula y sin efecto alguno y se
rá sustituida por otro documento da 
igual fuerza y valor,

Barcelona, 30 de Septiembre de 1938, 
La Victoria de Berlín, S. A, de Se
guros Generales, El Director Delegado 
para España.

X.—242

EDICTO
CEDULA DE CITACION 

1 En virtud de lo dispuesto por el se 
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado numero Ocho, de esta capital, en 
providencia de cuatro del actual, dicta 
da en el expediente sobre inscripción de 
dominio promovido por la entidad 
“ Funiculares de Barcelona", S. A.„ con 
tra don Elias Rogenit Maso o sus su
cesores o eausa_habieates de ignorado 
paradero, los colindantes de las fincas 
que se dirán, objeto del dominio y las 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción del dominio 
de “Pieza de tierra en este Término 
Municipal y partida conocida por Mon
taña de Montjuich, de 63763 metros 
cuadrados o la mayor que contenga 
sus linderos, que son al Este, Anto-v 
nio Costa, Carmen Torrens y un ca
mino; al Norte, Ignacio Figuerola; al 
Oeste, Manuel Figuerola y Canuto Sas- 
trepau y herederos de Guitart, y al 
Sur,, ígn/acio Figuerola." “Otra pieza 
de tierra en el mismo término munici
pal do esta ciudad, partida Montaña 
ée Montjuich, de 16.730 metros cuadra
dos, sin cultivo, lindante al Norte, con 
herederos de Jener; Este, Alberto 
\iia y herederos de Figuerola ;al Sur, 
con un torrente y un camino, y Oeste, 
coq Juan Vails y José BonetT

Cuyas inscripciones, así como los da- 
más nombres y apellidos, domicilios y 
otros detallas de don Elias Rogent Ma
só o de sus sucesores, y de los colin
dantes, se ignoran; por el presente se 
$it& a los referidos don Elias Rogent 
Jáasó o sus sucesores o causaJaa- 
híejaftes, a los colindantes de dichas 
fincas y a las personas ignoradas a quie 
j*es pueda perjudicar la inscripción so
licitada, para que comparezcan en el 
espediente, si quisieran, a alegar su 
¿ereoho, admitiéndose y practicándose 
todas las pruebas pertinentes que se 
$fre®canj por el actor, por los interesa
dos o por el Ministerio Fiscal, dentro 
d d  término de ciento ochenta días. .

Apercibidos que, de lo contrario, les 
parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar.

. Barcelona/'13 de Junio de mil nove
cientos treinta y ocho. — El Secreta
rio* Ramón Franquesa.

X —243

UNION Y  EL FENIX 
ESPAÑOL”

CXJMPAOTA DE SEGUROS REUNI
DOS.-—RAMO DE VIDA 

Habiendo sufrido extravío la póliza 
Húmero lóJ'SS* contratada con esta

Compañía, sobre la vida de doña Ma
ría Dauder Boada, se anuncia al públi
co por tercera vez, para que la perso
na que la posea se presente a justi
ficar su derecho a ella en el término 
de diez días a cortar desde la fecha 
de esta publicación, pues de lo contra
rio le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Barcelona, a 3 de Octubre de 1938. 
El Secretario general, Ce-ferino Ca
brero,

X .~ 244

SUBASTAS
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Hasta 'las trece horas del día 10 de 
Octubre ¡próximo se admitirán propo
siciones en el Registro de esta Jefa
tura y en los de las provincias do Al
bacete, Ciudad Real, Guadal&j&ra, Te
ruel, Madrid y Valencia, a horas há
biles de oficina para optar a Xa subasta 
do las  obras de acopios y su eimplí o 
paira conservación d»el firme de los ki- 
lómeros 73 al 78 de la carretera de 
Toledo a Ciudad Real (Toledo), cuyo 
í p resuipuesto asciende a 43.780,50 pe
setas, siendo el plazo de ejecución de 
cuatro meses y la fianza provisional 
de 1.313,41 pesetas.

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras Públicas de esta pro
vincia, sita en Parque de Canalejas, 
número 3, el día 15 de Octubre pró
ximo a las once horas.

Ei proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre temía y condiciones de su pra
se litación, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de esta Jefatura en loa dias 
y horas hábiles de oficina.;— Cuenca 
§6 de Septiembre de 1988.— El Inge
niero Jefe accidental^ José d© la Mano.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Hasta las trece horas del día 10 de 

Octubre próximo, se admitirán propo
siciones en el Registro de esta Jefa
tura y en los de las provincias de Al
bacete, Ciudad Reail, Guadalajara, Te
ruel, Madrid y Valencia, a horas hábi
les ¡de oficina para optar a la subasta 
de las obras de acopios y su empleo 
para conservación del firme d¡e los ki
lómetros 11 ail 13 de la carretera de 
Mota del Cuervo a Villlamayor de San
tiago, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 50.600,00, siendo el plazo de 
ejecución de cuatro meses y Xa fianza 
¡provisional de 1.518,00 -pesetas.

La subasta se verificará ante la J e
fatura de Obras Públicas de esta pro
vincia, sita en Parque de Canalejas, 
número 3, el día 15 de Octubre pró
ximo a las ornee horas.

El (proyecto, pliego d© condiciones, 
¡oiodeXo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones d© su pre
sentación, estarán de manifiesto en la 
Secretarla de esta Jefatura en los días 
y horas hábiles de oficina.— Cuenca, 
26 de Septiembre de 1938.— El Inge
niero Jefe accidenta^ José de la Mano-

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

(Hasta las trece horas del día 10 d* 
Octubre próximo, se admitirán prapo* 
siciones en el Registro de esta Jefa
tura y en los de las provincias de AL 
bacete, Ciudad Real, Guadalajara,. 
Teruel, Madrid y Valencia, a horas há
biles de oficina para optar a la subas
ta de las obras de acopios y su emplea 
para conservación del firme de los ka- 
lómetros 8 al 10 de la carretera de 
Mota del Cuervo a Villamayor do San
tiago, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 43.297,50, siendo el plazo de eje
cución de cuatro meses y la fianza 
provisional de 1.298,92 pesetas.

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras Públicas de esta pro
vincia, sita en Parque de Canalejas,, 
número 3, el dí¡a 15 de Octubre pró
ximo a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones* 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de esta Jefatura en los días 
y horas hábiles de oficina.— Cuencafl 
26 de. Septiembre de 1938,— El Inge
niero Jefe accidental^ José de la Mamo.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Hasta ios trece horas del día 10 d*a 
Octubre próximo se admitirán propo
siciones en el Registro de esta Jefa
tura y en los de las provine: a& de Al
bacete, Ciudad Real, Guadal&jara, 
Teruel, Madrid y Valencia, a horas 
hábiles de oficina para optar a la suu 
basita de las obras de acopios y su 
pie o para conservación del firme d© 
los kilómetros 4 al 7 de la carretera 
de Mota del Cuervo a Villamayor de 
{Santiago, cuyo presupuesto asciende A 
57.247,00 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de cuatro meses y lia fianztá 
provisional de 1.717,41 pesetas.

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras Públicas de esta pro* 
vincia, sita en Parque de Canalejas, 
número 8, el día 15 de Octubre pró
ximo a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pro* 
sentajcáón, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de esta Jefatura en los diaa 
y horas hábiles de oficina.— Cuenco* 
26 d<© Septiembre de 1938.— El inge
niero Jefe accidental? José de la Mano.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Hasta las trece del día 10 de Octu
bre próximo, se admitirán proposicio
nes én el Registró de ostia Jefaturua y 
en los d© las provincias de Albacete,. 
Ciudad Real, Guadalaiara, Teruel, Ma«. 
dirid y Valencia, a horas hábiles de ofi
cina para optar a la subasta de las 
obras de acopios y su empleo para 
conservación del firme de los kilóme
tros 1 al 3 de la carretera de Mota del 
Cuervo a Villamayor de Santiago, cu/yo 
presupuesto, asciende a 48 202'25 pe-
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setas, siendo el plazo de ejecución de 
cuatro meses y la fianza provisional 
(fie 1.446,07 pesetas.

La ¿Subasta se Tarificará ante la Je
fatura de Obras Públicas de esta pro„ 
vinera, sita en Parque de Canalejas, 
Damero 3, el d$a 15 de Octubre pro- 
stoto a las once fiaras.

©1 proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposiciones y disposiciones 
»obre tonina y coMieíomes de su prcu 
#ent$oióxi, estarán de manifiesto eá U 
ÉáísretaTift de e^ta Jefatura en ios días 
y horas fiábales de oficdna.— Cueirca, 
m  de Septiembre de 1938.—SI Inge
niero Jote accidental, José de la Mano.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Hasta las trece fiaras del día 10 de 
Octubre próximo, se admitirán 'propa
gaciones en el Registro .de esta Jefa
tura y en loe de Ifus provincias de AL 
¿acetle, Cluidad Real, Guadalajara, Te
ruel, Madrid y Valencia, a fiaras fiá- 
bailes d© oficiala para optar a la subas 
&a di© las obras de acopios y su empleo 
^ara conservación del firme de los ki
lómetros 18 ai 29 de la carretera de 
JSoeuéllainios a Villa rrubia, cuyo presu
puesto asciendo a 58.386,80 pesetas, 
alendo el plazo de ejecución de cuatro 
meses y la fianza provMonal de pese
tas i;6i91,60,

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras Públicas fie esta; yie~ 
vincia, sita en Parque de Canalejas, 
wúmero 3, ©1 día 15 de Octubre pid- 

pjpjpe fipiraSv *

pliego de condldcmes, 
modelo de proposición y disposiciones 
Robre farana y condiciones de su pre_ 
ientaxtón, ¡estarán de manifiesto sa la 
Seor^tarm d© esta Jefatura en los días

f fiora$ hábiles de oficina.--OucDca, 
6 de Sepiiombre do ínge-

ndero Jet© accidenta^ José de lia Mano.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Basta Sos trece boros del día 10 de 
©otubr© próximo se admitirán propo- 
ciclones m  ©I Registro di© <©sta Jefa- 
tura y #u Sos de Im  provlueias d© Al
bacete, Ciudad Real, G-uadaiaja*m# • t*©-. 
m éh. Madrid y Valen®®**, a fe-oras fi¿L 

-de ©fietea «para op te a la ¿subasta 
do tais obras el© acopios y su empleo 
¡para conservación del firme de lo? ki~ 
Mmetros 13 sd 17 d© -la carretea €© 
IkKmdllamos a Vffllairfubiío, cuyo presu- 
$ru>esto asedende a 58.76ÍM>0 pesetas, 
SáeMo ©| pisazo fe  ©J&eusción d© óuátm 
mmo® 7 1® fianza provisional de pese- 
Ikm 1.763,0».

La subasta s® verificará ant© la Je- 
flttCiKSft d© Obras Púbíiaas de esta pro- 
«hacía, *it& est Parque fia Ctonaleja*,

número 3, ©1 día 15 d© Octubre pró
ximo a las once horas.

El proyecta, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre formé y condiciones de su pfiA. 
sentaicíión, estarán de manifiesto m  la 
Secretaría d© esta Jefatura er los días 
y  fiaras ¡hábiles de oficina.— Cuenca, 
26 d© Septiembre de 1938.— El Inge
niero Jefe accidental5 José de la Mano,

JEFATURA DOS OBRAS  PUBLICAS

Hasta lag trece horas del día 10 ds 
Octubre ¡próximo, se admitirán propo
siciones en el Registro de esta Jefatu- 
ira y en los de las prorinicia  ̂ de Alba
cete, Ctedad Real, Guad&laj&ra, Te- 
¿ru-efl, Madrid y Valencia, a fieras há
biles de oficina para op te a la subasta 
de las obras de acopios y su empleo 
para conservación del firme de ios ki
lómetros 78 y 79 d© la carretera d& 
Cuenca a Albacete, cuyo presupuesto 
asciende a 37-244,<67 pesetas, sienfiio 
eü plazo de ©jeeución d© tres meses y 
‘la. fianza provisional de 1,117 ¿3 4 pó
sete* ' r

La subasta se Tarificará ante la Je
fatura de Obras Públicas de esta pro
vincia, sita en Parque de Canalejas, 
número 3, el día 15 de Octubre pró
ximo a las once fiaras,

SU proyecto, pliego de condicione#, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y  condicione® dé su preu 
sentaedón, ©sitarán de manifiesto en ia 
Socrefteáa de esta Jefat ura en los díâ j
y ¡hpte fi$.Mte de oúolna. <?a
26 de áeptiemibro d© ÍM 8.— >$1 Inge
niero Jefe accidental José de ia Man©.

ADMINISTRACION JUDICIAL
EDICTO

En virtud de lo acordado ©a ¡sumado 
91 de J 988, sofer© lesiones sufridas por 
María López Laso, el día j£7 de im » 
yo íntimo, m  él cruce 4« %  ©0© #  
Zapateros y d© la Feria de esta capital* 
al ser atropellada por una camioneta' 
cuyo conductor dosaparecié y s e  ñm$r 
conocen sfi# oircipftaíD.<im3? má eonio 
la mfifeícu&. á© dlófia ©amionota; por 
medio del pt&mxt® ©e Rarna a di.#ho 
oonductm* para que en téniiao 4© d i^  
clias üompara^aa ante el Juzgado dé 
Jnstrucdóá' de Albacete, con al fili 4© 
ser oído, bajo ap$reibüaia:íto de que 
si no lo verifica le parará el perjui
cio que hubiere lugar eh dereefia.

X>ado en Albacete, a diez y nueve 
de Septiembre de mfi nwwámtm  treim. 
ta y  oefio. —  jgfi Juez . d¡c IksIruccáÓp 
(il^ible), —- M Secretario Judidal, 
Miguel Casada

/■ *

DON F R A N C I S C O  CAÑAMARES 
¡MORENO, Juez de Instrucción do 
Albacete y su Partido.
Por el presente que se insertará e®¡ 

la GACETA DE LA REPUBLICA % 
“Boletín Oficial” dé la Provincia do 
Albacete, se cita y llama, para que 
comparezca at̂ te e¡ste Juzgado en él- 
término de diez días a quien se conf6* 
si dere dueño de una escopeta calibro 
16, marca “ Sean” , de dos cañones ga
tillos al exterior, en la parte superior 
número 17.2¡9<8, una canana de cueros 
un cinturón militar, una funda de pia* 
tola del 9 largo, uityos lentes, con arw 
majdüra de oro, Tres muelas al parecer 
también de oro, un cepillo de la ropa*, 
dos cucharas, una sopera, con loe in& 
cíales E. M. y la otra de café coa 
las iniciales E. M. y un cuchillo con 
las iniciales P, C., y en la hoja “Firtm* 
-fíta. inless”, al parecer, de plata, do© 
monedas de plata de diez francos ca
da una, dos de a un fra/rico y tres de 
a cinco céntimos de franco, todo lo 
cual fué encontrado por la policía ea 
un registro practicado en el domici
lio de Fundador Fajardo Fernández* 
calle Paseo de la Feria, núm. 59, de 
esta capital, con el fin de que preste 
declaración* y hacerle entrega áe los 
efecto® y prendas reseñadas, por ha
berlo asá acordado en sumario que ins-» 
truyó con el número 189 d© 1938, pon 
delito de hurto,

Al propio tiempo se le instruye del 
artículo 109 de la Ley de 
ito Criminal, como perjumeado W  dk 
cha causa.

Dado en Albacete, a veintitrés do 
Septiembre de mil nm êcientos treinta 
y ocho.—E l Juez .de Insti-ucción Frae^ - 
cisco Cañamares Moreno. —  El Secré 
taño, Migu^ Casado^
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JUZGADO DE INSTRUCCION D E  
ALCAZAR d e  s a n  j u a n  

c e d u la  d e  c i t a c io n
En virtud d© lo dispuesto por ©Tse*

fior Juez de Instrucción d¡© é^te partk 
do én providencia dictada en el su5* 
mario número 44 d#1937, por usurpé 
ción de funciones;, se cita a Gabriel 
#etnánde¿ Díaz, hijo fie Jbsé v 4e Joa» 
quina, de 19 años, soltero, te á # - 
ro del 27 Bátallón destacado en Casto  ̂
lló&l dé la floxia, a fin de que compóN 
rezca ante -esto Juzgado ©1 día tres de¡ 
Octubre próximo y hora de Im  (mef* 
ÉL objeto dé eeüebrar la oportuna dili
gencia de careo acordada m  dicho aun 
mario; bajo apea^ibimien^o de, que s£ 
no comparece 1© ^  j^éi^éioh-a;
que haya lugar en derecho. ' ■ '
' - Y  para SU teeroión  en el <4MeMSkL. 
Oficial” fie ©ata provincia y con 3a GA
CETA DE LA REPUBLICA, en cum-t 
plimiento d# lo mandado hipido la pre- 
igente que firmo en Alcázar fi© &&& 
Juan, 0. dos de Septiembre fie mil' h<¿rr 
vecientos trehtta t  ocho. M  Secro^? 
tarló, Juan M.' Bajo. \

X  ftr-r2.5MJ


